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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

20391 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se anuncia a concurso de traslado las, 
vacantes existentes en el Cuerpo de Médicos dél 
Registro Civil.

En la oficina del Registro Civil de los Juzgados de Distri
to relacionados a continuación, se halla vacante la plaza de Mé
dico del Registro Civil que deberá proveerse por concurso de 
traslado entre Médicos del Cuerpo, según orden y turnos esta
blecidos en el artículo 403 del Reglamento del Registro Civil 
y disposición transitoria 13.a, párrafo 3.° del propio Reglamento, 
respecto de Médicos suplentes.

Avila.
Barcelona (Registro Civil único).
Ceuta.
Cornellá (Barcelona).
Gijón número 1 (Oviedo).
Gijón número 2 (Oviedo).
Guecho (Vizcaya).
Irún (Guipúzcoa).
Jerez de la Erontera (Cádiz). .
La Laguna (Tenerife).
Langreo (Oviedo).
Madrid número 7.-
Madrid número 9.
Mataré (Barcelona).
Mejilla.
Miéres (Oviedo).
Falencia. ^

Portugalete (Vizcaya).
Prat de Llobregat (Barcelona).
Reus (Tarragona).
San Baudilio dé Llobregat (Barcelona).
Telde (Gran Canaria).
Toledo.
Torrelavega (Santander).

     Los concursantes dirigirán a este Centro las correspondientes 
instancias, que deberán tener entrada en el Registro del Minis
terio en 1) plazo de quince días naturales, contados a partir de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

    Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—El Director general,- Fran-! 

cisco Javier Diez Lamana.

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.

20392 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Justicia, por la que se anun
cia en concurso de traslado la provisión de vacan
tes de Auxiliares de la Administración de Justicia 
en las Audiencias y Juzgados que sé citan.

Vacantes en la actualidad las plazas de Auxiliares de la 
'Administración 'de Justicia que a continuación se relacionan^ 
se anuncia su provisión de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 1362/1069, de 
6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, a concurso 
de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo, que 
se encuentren en servicio activo o tengan concedida la opor
tuna autorización de reinereso.


